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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

43212 Resolución de 21 de noviembre de 2014,  de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta
de  Andalucía,  por  la  que  se  anuncia  la  formalización  del  contrato
denominado "Servicio para el mantenimiento de la explotación de la
Plataforma Ábaco de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 82/2014.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratacion.chap.junta-

andalucia.es/contratacion/.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Servicio  para  el  mantenimiento  de  la  explotación  de  la

Plataforma  Ábaco  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deporte.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72610000-9.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea, y Boletín Oficial  del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE 2014/S 163-292218, de

27 de agosto de 2014; BOE núm. 224, de 15 de septiembre de 2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 367.752 euros, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 167.160,00 euros. Importe total:
202.263,60 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de octubre de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 12 de noviembre de 2014.
c) Contratista: Indra Sistemas, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 165.488,40 euros. Importe

total: 200.240,96 euros.

Sevilla, 21 de noviembre de 2014.- Secretario General Técnico.
ID: A140059290-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2014-12-05T18:20:29+0100




